HONORABLE SENADO:
[bookmark: _GoBack]				Vuestra Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, ha considerado, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.158, autoría del Senador Gay, por el que se declara "Personalidad Destacada del Deporte", al joven concordiense Marco Senesi, por su actividad deportiva,  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 01 de diciembre de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco, Maidana y Miranda y los Senadores Gay, Santa Cruz y Berthet. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados. 
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
 DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
 RESUELVE:
ARTICULO 1º: Declárese “Personalidad Destacada del DEPORTE” al joven concordiense Marco Senesi, por su actividad deportiva 
ARTICULO 2º: Comuníquese a Marco Senesi. 
ARTICULO 3º: De forma.

		                                PARANA, Sala de Comisiones, 01 de Diciembre de 2021.-

GAY, Armando Luis
MAIDANA, Flavia Gisela
MIRANDA, Nancy Susana
GIECO, Claudia Ester
OLANO, Daniel Horacio
SANTA CRUZ, Mauricio Javier
BERTHET, Marcelo Fabián
BAGNAT, Gastón
MIGUELES, Omar Eduardo

En mi carácter de Secretario Adjunto de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto normativo que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes realizada el día 01 de Diciembre de 2021, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma las Senadoras Gieco, Maidana y Miranda y los Senadores Gay, Santa Cruz y Berthet.-

